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Grupo de Investigación Educación de 
Personas Adultas y Desarrollo 

 
 
 
 
 
 

Acta e la Reunión del Grupo de Investigación EDUCACIÓN DE PERSONAS 

ADULTAS Y DESARROLLO, celebrada con fecha 24 de enero de 2012 a las 

18.00 en el Seminario 5.1 de l Facultad de Ciencias de la Educación.  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Información de propuestas  Programa "Tempus". 

2. Información de propuestas  Programa de Movilidad "Leonardo". 

3. Situación sobre recaudación de la cuota Instituto Paulo Freire. 

4. Pronunciamiento sobre pertenencia a la Red Europea de Educación de 

Personas Adultas. 

5. Situación acerca del libro sobre "Paco Barco". 

6. Situación edición libro sobre sostenibilidad. 

7. Organización Jornadas Programa PCI 

8. Organización Jornadas del Centro árabe europeo: responsabilidad y 

calendario de actuaciones. 

9. Actualización de producción científica en SICA2 

10. Oferta Máster "Participación y Desarrollo desde una perspectiva de Género". 

 

Asistentes 
 

GARROCHO, JAVIER 

JURADO JIMÉNEZ, RODRÍGUEZ  

LIMÓN DOMÍNGUEZ, Lola  

PABÓN FIGUERAS, Manuela  

RUBIO, Mercedes  

VALDERRAMA HERNANDEZ, Rocío 

VIDAL ARIAS, Antonio 

ÁLVAREZ ORIVE; Mª José 
 

Desarrollo de la sesión 
 

Se hace constar el malestar que genera el retraso en la asistencia a las reuniones, 

por lo que se ruega puntualidad, al objeto de evitar esta situación. 

 

Conforme se acordó en la reunión del mes de enero, se retoma el punto nº 1. 
Reflexiones sobre el  15 O. 

 
Antonio Vidal da lectura a su reflexión, que enviará para su inclusión en el acta. 

 
Se abre un debate donde se formulan una serie de propuestas de actuación, entre ellas, una 

manifestación. 
 

Pepe Giner apoya el realizar una acción significativa. 

 
Antonia Pavón propone realizar una publicación partiendo de la reflexión de Antonio Vidal, como 

un gesto significativo dentro de la Universidad, lo que supondría una acción visible. 
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Se plantea la necesidad de redefinir al Grupo de Investigación, al margen de los intereses 
particulares en cuanto a las líneas de investigación, se considera necesario acometer temas de 

exclusión y de economía. También se plantea la necesidad de resignificar al Grupo. 
 

Mª Carmen Solís plantea que la reflexión sobre el 15M nos permite extrapolar dicha situación, 

planteándonos qué puedo hacer en nuestro ámbito. Por lo que redefinición tiene carácter 
urgente. Qué somos?, Qué haremos?. Enfoques, Propuestas al resto de la Facultad. 

 
Antonia Pavón plantea la conveniencia de hacer un acto significativo después de la redefinición 

del Grupo, como podría ser un Manifiesto sobre la realidad social. 

 
Rocío propone que el investigador “Juan Cala Tójar” relacionado con su tesis, ha pedido la 

adhesión del Grupo. 

 
Lola Limón expone la necesidad de que se formule la visión del grupo y de sus integrantes, lo 

que debería visibilizarse en la Web que se elabore. 
 

Javier Ros y Antonio Vidal acuerdan en elaborar el Manifiesto propuesto. 
 

Se acuerda para la próxima reunión dar respuesta a las cuestiones planteadas para poder 

redefinir el Grupo en cuantos componentes, objetivos y metodología a seguir. Se propone dar 
de baja a quien no de respuesta a las demandas,  en este caso del Grupo (información, y abono 

de cuotas pendientes) 

 
1. Información de propuestas  Programa "Tempus". 

 
Mercedes informa de que las propuestas en las que se trabajan van encaminadas a 

trabajar con Marruecos, Francia. 

 

El tema de la Formación en Educación Superior en Marruecos, por su repercusión 

en la Educación Infantil. A la vista del plazo que finaliza el 23 de febrero de 2012, 

se deja para la siguiente convocatoria, en Octubre, por falta de preparación técnica 

para elaborar el Proyecto. 

 

2. Información de propuestas  Programa de Movilidad "Leonardo". 
 
Javier Ros informa acerca de la situación en la que se encuentra la elaboración del 

Proyecto, para lo cual han contado con la Ayuda Técnica de una unidad dedicada al 

efecto. Recalca la importancia de esa asesoría en cuanto a los aspectos formales, e 

informa de que en breve acabará el plazo de presentación, a partir del cual podrá 

dar mayor información. 

 

3. Situación sobre recaudación de la cuota Instituto Paulo Freire. 
 
Lola Limón insiste que de no recaudarse la cuota en plazo, de cara a la 

reconfiguración del Grupo, quedarán excluidos quien no esté al corriente por 
entender que no están interesados/as en permanecer en él, máxime 

después de los requisitos realizados. A tal efecto, dará por liquidadas 
aquellas cuotas que fueron ingresadas en la cuenta bancaria. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________________________________ 
ACTA Del GRUPO DE INVESTIGACIÓN  24/01/2012 

 

3 

Grupo de Investigación Educación de 
Personas Adultas y Desarrollo 

 
 
 
 
 
 

 
4. Pronunciamiento sobre pertenencia a la Red Europea de Educación de 

Personas Adultas. 
 

Aunque interesa pertenecer a ESREA por su proyección internacional, a efectos de 

las publicaciones, al ser una asociación que trabaja la Educación de Personas 

Adultas, así como la Investigación Acción, en la línea de ASIVIT (Historias de Vida), 

considerar que respalda un movimiento científico que abre líneas de trabajo 

alternativas, a la que pertenecen Emilio Lucio-Villegas y José González 

Monteagudo), no se considera el momento oportuno de intentar formar parte del 

mismo, por razones presupuestarias. 

 

5. Situación acerca del libro sobre "Paco Barco". 

 

Lola Limón informa de que Diputación está dando como respuesta la evasiva. En 

este sentido se plantea como opción consultar a la línea de Atrapasueños, cuánto 

supondría editar el libro. El Departamento de Teoría, podría hacer una aportación 

de 100 euros. 

 

Antonio Vidal se encargará de las gestiones con la Editorial. 

 

Antonia Pavón informa de que respecto al libro de “Conflictos” se solicitó al 

Vicerrectorado de Investigación, que se libere el dinero, pero no termina de 

cerrarse el tema. 

 

Se plantea el incluir algún artículo en el libro de Paco Barco, por lo que debería 

enviarse a Pepe Gil. 

 

Es preciso revisar el libro antes de su publicación. 

 

Se plantea consultar en el Servicio de Publicaciones la viabilidad de publicación, 

aunque se plantea como inconveniente el valor de la publicación en esta editorial, a 

efectos de currículum.  

 

6. Situación edición libro sobre sostenibilidad. 

 

7. Organización Jornadas Programa PCI 
 

Rocío pide colaboración para poder atender a los cubanos en su estación durante el 

desarrollo de las Jornadas. 

 

8. Organización Jornadas del Centro árabe europeo: responsabilidad y 
calendario de actuaciones. 

 

Ante la necesidad de designar a alguna persona que se ha cargo de esta tarea, se 

le propone a Javier Ros, quien acepta, entre otras razones por su vinculación con  

la temática a tratar, Historia y Transmisión a través del teatro. 

 

9. Actualización de producción científica en SICA2 
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Se plantea que aunque la Aplicación Informática ha cambiado, se mantienen los 

datos grabados; de ahí la necesidad de revisarlo para poder comunicar cualquier 

incidencia a Mariló. 

 

Se recalca la necesidad de actualizar la producción científica, por su repercusión en 

la asignación de Ayudas a Grupo de Consolidación, hasta ahora no obtenidas por el 

Grupo. 

 

10.Oferta Máster "Participación y Desarrollo desde una perspectiva de 

Género". 
 

Mª José informa acerca de las gestiones que se están haciendo para reeditar el 
Máster, para lo que en principio como requisito no puede modificarse más de 
un veinte 20%. En tal sentido, junto con Lola Jurado se ha está estudiando la 
incorporación de algún módulo más, en los términos recogidos en el Anexo I. 
La intención es que aquellas personas que estén interesadas puedan participar 
en el mismo. Si bien, el interés es reeditarlo como on line y Conjunto con otras 
Universidades, dependerá de los convenios marcos y/o específicos que se 
suscriban al efecto.  
 
Lola Limón informa acerca de los Convenios Marcos, el de la Universidad de 
Colombia que gestionó personalmente, y el de Paraguay, gestionado por 
Carmen  Solís durante su estancia allí. 
Se propone ampliar a la oferta a Venezuela y México, por lo que en la próxima 
reunión asistirán personas vinculadas a estas Universidades, con la intención de 
un primer contacto, y de cara a la gestión de los posibles convenios. 
 
Carmen Solís muestra su interés en participar en dicho Máster. 
 

 

 

 

                   VºBº 

 

 

 

 

 

Directora del Grupo        Fdo. Mª José Álvarez Orive 

            Director del Grupo                                        Secretaria del Grupo  

 


